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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

H!N LA CAPITAL

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

, 2*00 pesetas
. 5'50
. 10*50
. 20*50 BOLETIN OflOIAL

rVSKA DE LA CAPITAL

Por un mes.......... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses. . . 12*50 »
Por un año.......... 24*00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

DE U PROÍUCU DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

AdvrMthncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficíale» 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINGO céntimos de pe
seta FOB PALABRA, y ios anuncios 
judiciales a razón de tbbs cénti
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán»

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha li promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la GaO^a. (Art. 1.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima piput^ción Provincial,,
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes

DECRETO
Desde los primeros días de la 

República, fué preocupación de 
sus gobernantes intensificar las 
construcciones escolares, co
mo uno de los msdios de perfec
cionar la enseñanza primaria, en 
la que ha de fundamentarse la 
prosperidad y engrandecimiento 
de Espjaña.

Además del gran empréstito 
nacional de cultura, se fijaron 
nuevas normas para hacer posi
bles las construcciones a todos 
los Municipios, aun a los de más 
mermada Hacienda; pero los 
Ayuntamientos no respondieron 
al noble impulso del Estado y son 
millares las Escuelas que se en
cuentran en punible abandono, 
con grave daño para la salud 
de los niños y con notoria inefi
cacia para la labor del Maestro.

Se han conservado todos los 
aspectos de la actual legislsción, 
cuya utilidad nos demostró la 
experiencia del tiempo; pero se 
ha reforzado la acción del Es
tado para que los Ayuntamientos 
no esterilicen ni perturben el éxi
to de esta obra social, de tanta 
trascendencia para la extensión 
de la cultura del país.

Al mismo tiempo que se esta
blece un régimen vigilante y se
vero para que los Municipios 
cumplan sus obligaciones, se dan 
a éstos facilidades y medios para 
que, aun los pueblos de más hu
milde economía, no tengan pre
texto para rehuir el cump ímien'o 
de sus deberes para con la ense
ñanza.

Igualmente se atiende a dar 
mayor .sencillez a las construc
ciones escolares, sin que la eco
nomía signifique quebranto de las 
condiciones higiénicas de los edi
ficios.

Otras medidas necesarias, co
mo la elección de los solares por 
los Arquitectos y la residencia de 
éstos en las provincias cuyas 
construcciones de Escuelas diri 
gen, han sido objeto de atención 
en este Decreto, que tampoco se 
olvidó de consignar que todos los 
edificios escolares, sea cual fue
re la cuantía de su presupuesto 
se realicen por subasta pública, 
terminando con las obras por ad 
ministración, práctica viciosa, 
perjudicial al servicio público y 
sin eficacia para la bondad de la 
construcción.

Por todo lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros

ya propuesta del,de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
I

Preceptos j^enerales
Artículo 1.® Los Ayuntamien

tos están obligados a construir 
los edificios necesarios a la ense
ñanza primaria y a dotarlos de 
mobiliario escolar.

Artículo 2.® Cuando los Ayun
tamientos no cumplan volunta
riamente estas obligaciones, el 
Estado ejecutará ¡as obras y 
amueblará los locales, imponien
do a los Municipos el pego de 
éstas atenciones en la forma pre
vista en este Decreto.

Artículos.” Las cccstruccio-j los.proyectos, que ea ei 
nes escolares se harán directa- j 
mente por el Estado, con aporta- | 
ciones de los Ayuntamientos, o | 
por los Municipios, con subven- “ 
ción del Estado.

í

En el primer caso, la propie
dad de los edificios será del Esta
do, y en el segundo de los Ayun
tamientos.

Artículo 4.° Los Inspectores 
de Primera enseñanza vigilarán 
severamente las condiciones hi
giénicas de las Escuelas, estando 
obligados a remitir al Ministerio 
relación de los edificios de urgen
te construcción en las respectivas 
provincias, concretando con pre
cisión: el nombre de la localidad, 
las características (unitarias, gra
duadas, etc.), y el número de las 
Escuelas.

Artículo 5.° El Ministerio de 
Instrucción pública invitará des
de la «Gaceta» a todos los Ayun
tamientos comprendidos en las 
relaciones que envíen los Inspec
tores de Primera enseñanza, pa
ra que, en el improrrogable pla
zo de un mes, comuniquen a di
chos Inspectores y éstos el Mi
nisterio si desean h^cer directa
mente la construcción de las Es
cuelas con subvención del Esta
do, o si prefieren la construcción 
directa por éste con la aporta
ción municipal corre-^pondiente.

Artículo 6.® Si transcurrido 
; un mes los Ayuntamientos no 
‘ contestasen ai anterior requeri

miento, .se entenderá que prefie- 
i ren la construcción directa por 

el Estado, con, la aportación que 
legalmente le.s çorresponde. La 
Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas, con Ja mayor ur
gencia, redactará el oportuno 
proyecto de las Escuelas, y un 
Arquitecto escolar del Ministerio

la edificación. S
Este informe, perfectamente ;■ 

elegirá el solar que sea más con- | detallado, lo entregarán los Ar- y 
veniente para el emplazamiento I quitectos a las Secciones admi- 
del edificio. Î nistrativas de Primera enseñan^

En el caso de que el terreno 
fuera de particulares, el precio y 
gastos de adquisición se suma
rán a la cantidad que haya de 
aportar el Ayuntamiento, cons
tituyendo un solo crédito, que se 
amortizará en la forma que de
termina este Decreto.

Artículo 7.° Los Ayuntamien
tos que no figuren en la relación 
de Escuelas urgentes a construir, 
podrán también solicitar del Es
tado la ejecución directa de las 
obras o la concesión de les sub
venciones señaladas para las edi
ficaciones escolares.

Artículos.® Cuando los Ayun- ¿ 
tamientos lo soliciten, el Ministe- : 
rio de Instrucción pública y Be- J 
lias Artes les facilitará gratuita-1 

plazo máximo de seis meses ser 
rán formulados por la Oficina 
Técnica.

ÎI
Construcción directa por el 

Estado
Artículo 9.° Cuando los Ayun

tamientos deseen que sus edificios 
escolares sean construidos direc
tamente por el Estado, lo solici
tarán del Mini.sterio de Instruc
ción pública dentro del plazo se- 
ñaladp en el ertículo 5.®, acom
pañando a la solicitud certifica
ción deí acuerdo municipal en el 
que conste: el compromiso de 
facilitar él solar que elija el Ar
quitecto escolar del Ministerio 
como más conveniente a la Es
cuela, el número de habitantes 
de la localidad, el número y clase 
de Escuelas y la aportación del 
Municipio en armonía con lo dis
puesto en el artículo 12.

Artículo 10. Estos documen
tos se entregarán en las Seccio-: 
nes administrativas de Primera 
enseñanza, las que en el plazo 
máximo de tres días comunicarán 
al Arquitecto escolar, que residi

í

rá en la provincia respectiva, la | 
presentación del expediente para j 
que el Arquitecto visite la loca- i 
lidad y elija el solar más conve- j 
niente a las buenas condiciones | 
higiénicas de la Escuela. |

Artículo 11. Los Arquitectos i 
escolares, en el plazo máximo de S 
veinte días, levantarán el p’^no í 
del solar y tomarán cuantos da- | 
tos sean necesarios para que la í 
redacción del proyecto de las Es- | 
cuelas responda a la bondad de j 
ia obra y a las características de | 
la localidad donde ha de hacerse J 

za, las que, con ei resto de la do
cumentación, lo remitirán al Mi
nisterio en el pfezo máximo de 
ocho días. ■

Artículo 12. En las construc
ciones directas por el Estado, 
con aportación de los Ayunta
mientos, éstos contribuirán con 
el 10 por 100 del importe de las 
obras, cuando el número de ha
bitantes no exceda de 500; con el 
15 por 100, cuándo el número de 
habitantes exceda de 500 y no 
pase de 2.0C0; con el 20 por 100, 
si excede de 2.000 y no pasa de 
10.000; con el 25 por 100, si ex
cede de 10.000 y no pasa de 
50.000; con el 30 por 100, si exce
de de 50.000 y no pasa de 100.000; 
con el 40 por 100, si excede de 
100.000 y hó pasa de 200.000, y 
con el 50 pór 100, si excede de

í ésta cifra el número de habitan- 
tes.

¡ Artículo 13. No obstante lo 
j dispuesto en. el artículo anterior, 
I cuando se trate de Ayuntamien- 
I tos de extremada pobreza, po- 
I drán solicitar del Ministerio la 
I disminución o supresión de las 

aportaciones, que se acordarán, 
’ si las pruebas documentales de 
pobreza de los vecinos y del 
Ayuntamiento fueran manifiestas, 

i y siempre que informe favorsble- 
i mente la petición la Abogacía dfel 

Estado, de la Delegación provin
cial de Hacienda. La Abogacía 
del Estado solicitará cuantos da
tos y documentos estime precisos 
y razonará debidamente la pro
puesta que, para su efectividad, 
necesita ser aprobada en Consejo 
de Ministros.

Artículo 14. Salvo casos ex
cepcionales que se justificarán 
plenamente, o en virtud de la 
concesión a que se refiere el ar
tículo 15 del presente Decretó, el 
Estado no sportará por la eje
cución material de las obras más 
de 20.000 pesetas por Escuela 
mixta, unitaria y Sección de gra
duada o grado computable en las 
construcciones hechas por él, con 
aportación municipal.

Podrá ampliarse la cuantía de 
este límite, de estimarse insufi
ciente, en aquellos grados com- 
putables que por su capacidad o 
desdoble y la importancia de los 
grupos escolares así lo precisen, 
según lo determinado en el ar
tículo 22 de este Decreto.

Se concederá^ mayore.s sub
venciones que las fijadas en al 
artículo 16 o realizará la consr 
trucción el Estado con menor 
aportación que lá señalada en el 
artículo 12 y aun .sin* ninguna, 
cuando se trate de. construccio
nes escolares conmemorativas de 
hombres ilustres y cuando los
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grandes merecimientos de los 
pueblos o hechos memorables de 
su Historia así lo aconsejen. Para 
ello será indispensable el acuer
do previo del Consejo de Minis
tros.

No podrá hacerse por el Con
sejo de Ministros más que una 
concesión cada año para conme
morar hechos históricos o la me
moria de hombre.? ilustres y otra 
concesión como homenaje a los 
merecimientos extraordinarios de 
los pueblos.

III
Convenios especiales

Artículo 15. Cuando los Ayun
tamientos de capitales de provin
cia y de poblaciones que excedan 
de 50.000 habitantes, así como 
otras Corporaciones oficiales, 
quieran tener preferencia en la 
construcción, podrán concertar 
con el Estado la construcción 
de cuantas Escuelas se preci
sen para que las respectivas ne
cesidades de la enseñanza pri
maria queden debidamente aten
didas, a cuyo efecto lo solicita
rán del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, acompa
ñando a la instancia una certifi
cación de los acuerdos adopta- 

. relación de los edificios es
colares a construir (con expre
sión de sus clases e importe cal
culado para cada uno) y proyec
tos completos o proyectos-tipos, 
si bien adjuntándose la totalidad 
de los planos de emplazamiento.

La subvención o auxilio máxi
mo del Estado será del 5() por 
100 del importe de las obras, ex
cluido el valor de los solares.

El abono de esta subvención 
especial, que se hará en las anua
lidades necesarias para el desa
rrollo de las obras del plan con
certado, podrá efectuarse tri
mestralmente por liquidaciones 
parciales conjuntas de todo lo 
ejecutado, a solicitud de la res
pectiva Corporación y previo in
forme favorable de la visita de 
inspección que en cada caso rea
lice el Arquitecto-Jefe de la Ofi
cina Técnica de Construcción de 
Escuelas, con el personal auxi
liar que estime preciso para la 
comprobación de mediciones; to
do ello sin perjuicio de la.? recep
ciones de obra y liquidaciones 
generales' que conjuntamente 
efectúen los facultativos de ara
bas partes concertantes.

La subasta de las obras se ha- ¡ 
rá directamente por las Corpo- j Previsión y sus Caías colabora- 
raciones, si bien admitiéndose M^ras la Confederación de 
también proposiciones en el Mi- | U» Cajas de Ahorro o con otras 
nisterio de Instrucción pública,, j Instituciones oficiales de ahorro
que les remitirá los pliegos en és
te presentados, dentro 4^1 lapso 
de diez días, que se fijarán en^re 
la fecha de admisión de los mis
mos y la del acto de la subasta.

Se aprobarán por el expresado 
Ministerio, no sólo la adjudica
ción definitiva de los servicios, 
sino también el pliego de condi
ciones particulares que sirvan de 
base a los mismos, independien
temente del de condiciones facul
tativas y económicas de los pro
yectos y del de condiciones gene
rales pare la contratación de 
obras dependientes del indicado 
Departamento de 4 de septiem
bre de 1908.

IV
Construcción directa por los 

Municipios
Artículo 16. Los Ayuntamien-

tos que requeridos oficialmente 
para que realicen sus construc
ciones escolares opten por la 
construcción municipal con sub
vención del Estado, remitirán al 
Mini terio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, en el plazo de tres 
meses, instancia, solicitándolo, 
en la que detallen el número y 
clase de Escuelas que desean 
construir e imfjorte de la .subven
ción que solicitan, acompañada 
del acta donde conste el acuerdo 
municipal y de proyectos comple
tos de los edificios-e.scuelas, fir 
mados por un facultativo legal 
mente autorizado, para su exa
men por la Oficina Técnica, que 
deberá informar en ei plazo má
ximo de dos meses. Asimismo 
acompañarán informe de la Ins
pección de Primera enseñanza, 
haciendo constar que los locales 
escuela.? que se solicitan son lo.s 
necesarios a la enseñanza. Ulti
mado el expediente e informada 
favorablemente la solicitud por 
dicha Oficina, se concederá la co
rrespondiente subvención.

La cuantía de las subvenciones 
que se concedan a los Municipios । presión, 
será de 10 000 pesetas para Es
cuelas unitarias o mixtas, y de 
12.000 por Sección o grado com
putable en las Escuelas gradua
das.

Estas subvenciones se abona
rán en dos plazos: el primero, al 
cubrir aguas, y el segundo, cuan
do e.stén totalmente terminadas 
las obras, que deberán ser dirigi
das por un Arquitecto español. 
Para que pueda autorizarse el 
gasto correspondiente, habrá de 
ser completamente favorable el 
informe de la visita de inspección 
que en cada caso realice el Ar
quitecto escolar designado al 
efecto.

Artículo 17. Cada casa-habi
tación para ios Maestros será 
subvencionada con 3.000 pesetas, 
previo el cumplimiento de todos 
los trámites del expediente, pre
sentación y aprobación de pro
yectos e inspección de los edifi
cios.

No serán subvencionadas las 
casas cuyos proyectos no hayan 
sido aprobados por el Ministerio 
antes de comenzar las obras.

Artículo 18. Los Ayuntamien
tos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerías como 
garantía de operaciones de cré
dito, siempre que éstas se reali
cen con el Instituto Nacional de 

I Previsión y sus Cajas colabora- 
8 doras con la Confederación de

I o de crédito.
En cualquiera de estos casos, 

la entidad concesionaria del cré
dito puede hacer efectiva la sub
vención en las respectivas Dele
gaciones de Hacienda, después 
de terminadas e inspeccionadas 
las obras.

* i das las nuevas Escuelas, sea cual-
Construcción de Escuelas Ñor- I quiera la cuantía del presupuesto

males de contrata.
Artículo 19. Las Escuelas s VII

Normales del Magisterio prima- Preceptos especiales 
no se podrán construir por el I
mismo régimen establecido en es- I Artículo 25. El pago de las
te Decreto para las Escuelas na
cionales.

Artículo 20. Los Ayuntamien
tos contribuirán a estas obras en 
una proporción igual a la señala
da para las construcciones esco
lares.

En el caso de que las Diputa
ciones provinciales cocperea con. 
ios Ayuntamientos si coste de ios 
edificios, la suma de lo sportado 
por ambas Corporaciones inte
grará la totalidad de la aporta
ción señalada para los Munici
pios.

VI
Preceptos comunes a unas y 

otras construcciones
Artículo 21, La Oficina Téc

nica de Construcción de Escue
las del Ministerio de Instrucción 
pública, en el plazo máximo de 
un mes, simplificará las actuales 
condiciones técnico-higiénicas pa
ra construcciones escolares, al 
objeto de abaratar el coste de los 
edificios, sin que la economía re
presente un notorio perjuicio de 
las condiciones pedagógicas e hi
giénicas de los locales-escuelas.

A partir de la publicación de 
este Decreto, no se harán en los 
edificios escolares instaíaciones 
sanitarias cuando no puedan .ser 
abastecidas con agua corriente a

Artículo 22. En las Escuelas 
graduadas debe haber una sala 
para biblioteca, y cuando cir
cunstancias especiales lo aconse
jen, todas o alguna de las siguien-^ 
tes dependencias: cantina esco
lar, departamento de ducha?, mu
seo, Inspección médico-escolar, 
salas de trabajos manuales y ca
sa del Conserje. Estas dependen
cias serán ccmputábles por gra
do escolar, a los efectos del lími
te de 20000 pesetas fijado en el 

í artículo 14.
I Cuando los proyectes de los edi- 
j ficios escolares no sean formula- 
I dos por la Oficina Técnica de 
I Construcción de Escuelas, ésta 
I puntualizará, al informarios, el 
i número y clase de grados que es- 

time deban ser computables, así 
I como la cuantía en que hubiere 

de considerarse ampliado para 
I alguno de ellos el límite de 2().000 
i pesetas a que antes se hace refe- 
I rencia, teniendo presente la im- 
I portancia del servicio de que se 
I trate y su íntima relación con el 
i número de escolares que hayan 
j de utilizarlo.
I Artículo 23. Se autoriza la 
I construcción de casa-habitación 
¡ para el Maestro en las Escuelas 
I unitarias y en las que de esta cla- 
3 se fueran de asistencia mixta, 
j siempre que esté completamente 
I incomunicada con la Escuela y el
i? •>campo escolar, tengan entradas 

por muros distintos y no esté la 
Escuela debajo de la vivienda 
del Maestro.

De esta autorización sólo po
drá hacerse uso cuando se trate

j de Escuelas directamente cons- 
I truídas por los Municipios con 
I subvención del Estado.
I Artículo 24. Se realizarán por 
I subasta pública las obras de tc-

í «I aportaciones que correspondan a 
I los Ayuntamientos, cuando el Es- 
I tado construya los edificios esco- 

lares, deberán hacerse por parte I 
de aquéllos antes de verificarse f

f la subasta de las obras. El ingre-1 
so se hará de una sola vez en la î

Caja general de Depósitos a dis
posición de la Dirección general 
de Primera enseñanza, remitién
dose a ésta el oportuno resguar
do, sin cuyo requisito no podrá 
ordenarse el comienzo de las 
obras.

Artículo 26. Los Ayuntamien
tos que no cuenten con disponibi
lidades para poder ofrecer al Es
tado las aportaciones necesarias 
para la con.?trucción de los edifi
cios escolares precisos en la loca
lidad, podrán concertar présta
mos o anticipos con la.s Cajas 
Colaboradoras del Instituto Na
cional de Previsión y Cajas gene- 
rale.? de Ahorro u otras Institu
ciones oficiales de ahorro y cré
dito, con la garantía del recar
go que sobre las contribucione.? 
autoriza la Ley, con destino a 
construccione.? escolares.

Artículo 27. Cuando los Ayun
tamientos dejen transcurrir el 
plazo de tres meses sin solicitar 
ia construcción de las Escudas 
que preceda, bien por su cuenta 
con la subvención del Estado, 
bien por éste con la aportación 
del Ayuntamiento, el Estado re
dactará los oportunos proyectos 
por medio de la Oficina Técnica 
y ejecutará las obras por .su cuen
ta, amueblando los locales y exi
giendo a los Ayuntamientos el 
pago de las sportaciones que les 
cerresponda, a cuyo efecto podrá 
obrigarle.?, si ello fuera preciso, 

’ al establecimiento de ios recar
gos que para construcciones es
colares autoriza la Ley a los Mu
nicipios,

Artículo 28. Los edificios Es- 
cuelas cuya construcción no esté 

v comenzada es la fecha de la pu
blicación de este Decreto, a pesar 
de haber sido subastadas y adju
dicadas las óbras; aquéllos en 

¡ que, si bien hubieran comenzado 
I las mismas, no estuviesen termi

nadas por causa imputable al 
I contratista; los que, terminados 

por completo, no estuviesen 
; abiertos a la enseñanza por falta 
: de moblaje o cualquiera otra cau- 
Î sa y, en general, en todos aque- 
¡ líos en que los Ayuntamientos 
5 respectivos no hubiesen verifica- 
■ do las aportaciones a que venían 
[' obligados, se hará cargo de ellos 

el Ministerio para ponerlos en 
funcicnamier.to, reintegrándose 
el Estado de las cantidades que 
corresponda pagar a Ies Mumei- 
pics, con el recargo que sobre 
las contribuciones hacen referen- 

’ cia los dos artículos anteriores.
Artículo 29. La conservación, 

sostenimiento y calefacción de 
i los edificios escolares estarán 

siempre a cargo de los Ayunta- 
■ mientos.

Las Corporaciones municipa* 
í les podrán establecer los rccar- 
I gos que la Ley les autorice sobre 
• las contribuciones, con destino a 
: dichas atenciones.
i De la inversión de dichos re- 
cargos se llevará cuenta detalla- 
da para su comprobación y justi- 

Î ficación.
Artículo 30. Las Comunida

des de Ayuntamientos y las Enti
dades menores y Cabildos, las 
Corporaciones oficiales, Socieda- 
de.s, Asociaciones y particulares 
que deseen cooperar a las cons
trucciones escolares, podrán aco
gerse a las disposiciones de este 
Decreto, en cuanto ello sea po
sible.
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artículos adicionales

Primero. El Gobierno presen
tará a las Cortes, con toda ur
gencia, el oportuno proyecto de 
Ley autorizando a los Ayunta
mientos determinados recargos 
transitorios sobre las contribu
ciones, para la efectividad del 
presente Decreto.

Segundo. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a las contenidas en este Decreto, 
para cuyo mejor cumplimiento 
dictará las que estime oportunas 
el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Todos los expedientes obrantes 
en esta fecha en el Ministerio de 
Instrucción pública serán resuel
tos con arreglo a los preceptos 
de este Decreto.

Se exceptuarán los expedien
tes que tengan ya asignado el 
crédito correspondiente para la 
ejecución de las obras.

Dado en Madrid a quince de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alca’á-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
Filiberto Villalobos González.

/Gaceta 17 junio 1934)

Ninislerio de Hacienda
ORDEN 1633

limo. Sr.: Vistas las instancias 
de varias Comisiones gestoras de 
Diputaciones provinciales, en las 
que solicitan se dicte una disposi
ción de carácter general decla
rando que la participación que 
ios Ayuntamientos tienen en el 
impuesto de Cédulas personales, 
y que las Diputaciones provincia
les están obligadas a satisfacer, 
no se halla sujeta al impue?;to del 
1,20 por 100 de Pagos, ya que las 
cantidades en cuestión son de.sti- 
nadss principalmente por las Cor
poraciones municipales al pago 
de las atenciones de sus presu
puestos, pago que está gravado 
con el impuesto de que se trata, 
y, por consiguiente, de exigirse 
el mismo al hacer les Diputacio
nes el abono de las dichas canti
dades se incurriría en duplicación 
de gravamen. j

Considerando que el apartado | 
N) del artículo 226, en vigor, del 
Estatuto Provincial determina que | 
cada Ayuntamiento participará 
en la recaudación por el impues
to de Cédulas personales, previa 
deducción del recargo de solte
ría, con una cuota equivalente al 
50 por 100 de lo que por tal con
cepto obtuvo en el año económi
co de 1924-25, y, según el apar
tado A) del artículo 232 del pro
pio Estatuto, es en todo caso par- 
te integrante de la aportación 
municipal a que se refiere el an
terior artículo 231, la diferencia 
que exista entre lo que cada 
Ayuntamiento percibió por el 
mismo impuesto en el dicho ejer
cicio de 1924-25 y lo que le co
rresponda con arreglo al men 
cionado apartado N) del artícu
lo 226:

Considerando que el artículo 
16 del Reglamento del impuesto 
de Pagos, de 10 de agosto de 
1893, exceptúa de gravamen los 
que los Ayuntamientos hacen a 
las Diputaciones por el concepto

de aportación municipal ordina- | duos solamente podrá aplicárse- 
ria forzosa (antes contingente ! les la Orden de 10 agosto de 
provincial), puesto que las canti- | 1931 (C. L. número 597) al efecto 
dades respectivas son afectadas 
por el Impuesto cuando se efec
túa el pago por las dichas Dipu
taciones de las obligaciones co
rrespondientes:

Considerando que la Real or
den de 17 de abril de 1920 exclu 
yó a los Ayuntamientos y Dipu
taciones mancomunadsís del im-
puesto del 1,20 por 100, porque 
las respectivas cantidades esta
ban gravadas cuando la Manco
munidad efectuaba el pago 
las obligaciones a que 
estaban destinadas; y

pego de i 
aquéllas 1

Considerando, por último, que j 
los psgos a que ,se contrae la ins- I 
tancia en cuestión, por las cir- j
cunstancias que los caracterizan, i ............ ........................ ........ — 
no deben ser estimados como he- |............, , , n < i
chos a terceros, loque, en puri- I f dPÍlPmll liAnfrál 
dad, es requisito nec^ïsario para I t. — Hi UVIvll vVIsH ui

H instrucción PÛ-
de hacerse cuando los Ayunta- I bllCfi J BfilISS ÁIÍ68 
mientes satisfsgí^n el importe de j 
sus obligaciones con los fondos | subsecretaría
procedentes de aquellos pagos; | cumplimiento de Orden de I Este anunció se publicará en 
criterio ya sustentado por este | fecha ¡ «Boletines Oficiales» de las
Ministerio en la Orden de 27 de « ha disnues- S Pi*<>vincialíj y por medio de edic-
agosto de 1932, recaída en expe- Q„p\e anuSeS al turno de’wo- “ ‘“I®* Esteblecimiertos 
diente instruido a instancia de la I Cátedra de Aria- s Públicos de enseñanza de la Na-
Comisión gestora de ia Diputa- SSita ción, lo cual se advierte para que
ción provincial de Le Coruña, que 1“” tSca vacVte^e^^^^ Autoridades respectivas dish
solicitaba no se descontara el tan ^,Sde^5,^ &Cádiz con Pongan que así se verifique desde 
repetido impuesto sobre las can- XÍ de entrada^ ««f». «» «"'«° <»"’ “ <«*-
tidades que poresta^ de «-Ig^^XXIpeaetasylafademBizáciÍBl»™;*- .. . . . , 
ferinos de otras provincias satis- j , correspondiente por el des- I de junto de
facen a aquélla otras Diputa- j la técnica. I Subsécretahó, Ramón Prieto.
“Este Ministerio, a propuesta de . Para 8« admitido a estas opo- | (Gacela. 16 junio 1934)
esa Dirección, de conformidad requieren^^1^^ condi-
con lo informado por la Interven- i «igmcnt^,. exi^dás en el 
ción general de la Administra- i articulo 2. Oei Reglamento de 
cióñ del Estádo, ha acordado de
clarar que las cuotas señaladas a 
los Ayuntamientos por su parti
cipación en el impuesto de Cédu
las personales están exentas del 
impuesto del 1,20 por 100.

Lo digo a V. I. para los efec
tos consiguientes.

Madrid, 15 de junio de 1934.— 
P. D., Joaquín de ürzáiz.
Señor Director general de Ren

tas públicas.
(Gaceta 17 junio 1934)

iHinislerio de la Guerra
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la consulta 
formulada por el General 
octava División orgánica 
de mayo próximo pasado,

Este Ministerio, en uso 

la
24

de 
en

lade
facultad que le confiere el artículo 
14 del Decreto de 24 de abril últi
mo,-ha resuelto que, según pre
viene eí artículo 4,® del mismo, 
los prófvgos y desertores a quie
nes sean aplícísdos los beneficios 
de amnistía, están obligados a 
presentarse para cumplir sus de
beres militares dentro de los pla
zos marcados en el apartado 16, 
epígrafe A), artículo único de la 
ley de Amnistía de igual fecha, 
quedando exceptuados de dicha 
presentación quienes pudiendo ha
berse acogido a los beneficios de 
indulto otorgados por el Decreto- 
ley de 25 de abril de 1931 no lo 
hubiesen efectuado, los cuales 
pasarán a la situación del reem
plazo de su alistamiento sin nece
sidad de incorporarse a filas y, 
por consiguiente, a estos indivi-

I de considerarles dispensados de j 
I verificar en su caso las opera- i 
Iciones de talla y reconocimien- j 

to, debiendo quienes no las efec- I 
túen ser declarados útiles para i 
todo servicio por las respectivas | 
Juntas de Clasificación y revi- I
sión.

Lo que comunico a V. È. pábá 
coñócimiéhto y efectos y como 
rectificación a la Orden de esta 
misma fecha ini’çrta en la «Ga
ceta de Madrid» número 163.

Madrid, 7 de junio de 1934.— 
Diego Hidalgo.

Señor...
fGaceta 16 junio 1934)

I

oposiciones a Cátedras universi
tarias de 25 de junio de 1931 :

1 * Ser español.
2.* No hallarse el a.spirante

incapaciíado para ejercer cargos 
públicos.

3 .* Haber cumplido veintitrés 
años.

4 .® Tener el título que exija 
la legislación vigente para el des
empeño de la vacante o el certi
ficado de aprobación de loié ejerci
cios correspondientes al mismo, 
pero entendiéndose que el oposi
tor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título acádemico 
referido.

En estricto cumplimiento del 
artículo 3.® del mismo Réglemen- 
to, las condiciones de admisión ---------- ---------------- , _ ,
expirarán al terminar el plazo | de permitir en ese lapso dé tiem- 
señalado para la convocatoria j po que se pueda ultimar la trami- 
reí^pectiva. | tación á que se halla sujeta la éx-

El plazo improrrogable depré- I presada inscripción, no tendrán 
sentación de solicitudes, en él i derecho a reclamación alguna 
Ministerio de Instrucción púbücá j por los perjuicios que pudiéra 
y Bellas Artes, será el de dos me- I causárseles por defecto del ex- 
ses, a contar desde la publicación I presado número del Registro ofi- 
del presente anuncio en la «Ga- | cial de Importadores, púesto qÚe 
ceta de Madrid». ! todas las instancias recibidas des

Los aspirantes deberán justifi- i pués de la expresada fecha serán 
car ante el Tribunal, por medio ¡ tramitadas con el fin de conceder 
del correspondiente recibo, ha- | el número cuando sé ultime tal 
ber abonado los derechos esta- j sin oue nueda acele-
blecidos por Real orden de 12 de |
marzo de 1925. I

Madrid, 9 de junio de 19^.—El |
Subsecretario, Ramón Prieto. | 

(Gaceta 14 junio 1934) |

*

En cumplimiento de lo dispues
to en Orden de esta* fecha, se 
anuncia al turno de concurso de 
traslación la Cátedra de Astro
nomía esférica y Geodesia, dé la

Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos numerarios y 
excedentes y auxiliares, que de
termina la expresada Orden con
vocando el concurso.

El orden de pdeférencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el, Rejal de
cretó de 17 de febrero dé 1922.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de las 
hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con infor
me del Jéfe dél Establécimientb 
donde Sirven, en Su caso, preci
samente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid»,

Para su admisión al concurso, 
y según la Orden de 23 de Junio 
de 1931 («Boletín» del 17 de juljo), 
deberán acreditar aquéllós 'ha
llarse en posésión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su 
expedición.

Ministerio de Industria y 
Comercio

DIRECCIÓÑ GENERAL DE COMERCIO 
Y POLÍTICA arancelaría

La necesidad de. poner a cu
bierto á loslóiportadóres del pe
ligro que para ellos pudiera re- 
preseñtar la no obtención del nú
mero que para dedicarse à ópe- 
raciones de tráfico mercantil sé 
ks exige a partiV de í.® de agos
to, por Orden de este Departa
mento fecha 17 del pasado mes de 
mayo, mueve y obliga a ésta Di
rección ^neral á hacer público 
que, aqueJos habituales importa
dores qué no hubiesen presenta- 
do completa la documentación 
que se les exige para conseguir su 
inscripción en él Registro antes 
del 15 de julio próxihío, con el fin 

tramitación, sin que pueda acele
rar ésta la necesidad de conseguir 
la inscripción desde antes de 1,® 
de agosto, puesto que del retraso 
o demora serán únicamente res
ponsables los interesados que no 
se atengan al contenido del pre
sente aviso.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, interesan
do de las entidades dependientes 
de esta Dirección general y espe^ 
cialmente de las Cámaras de Co-
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mercio, Industria y Navegación 
que le procuren la mayor divul
gación por los medios a su al
cance.

Madrid, 11 de junio de 1934.— 
El Director general, Vicente Ibo
rra Gil.

{Gaceta 14 junio 1934)

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 26 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924 y en 
las Ordenes de convocatoria de 
concurso de Secretarías que figu
ran en la adjunta relación, han 
sido nombrados para desempe
ñarlas en propiedad por las res
pectivas Corporaciones los indi
viduos que se mencionan.

Madrid, 7 de junio de 1934.—El 
Director genera!, Tomás López- 
Hermida.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava: Laguar- 
dia, don Angel Ortiz Sáez, ex 
Secretario de Ateca (Zaragoza).

Idem de Almería: Lubrín, don 
Francisco Moreno Campos, Se
cretario de Mojácar; Oria, don 
Alberto Bervel Fernández, ex 
Secretario de El Carpio (Córdo- 
ca); Vera, don Alberto Bervel 
Fernández,ex Secretario de El 
Carpio (Córdoba).

Idem de Avila: Piedrahita, don 
José Picón Meilhón, opositor nú
mero 18, 1927.

Idem de Badajoz: Higuera la 
Real, don Enrique Castellano Or
tiz, Secretario de Algaida (Ba
leares).

Idem de Baleares. Bíni.salem, 
don Bernardo Jaume y Oliver, 
Secretario de Alar ó.

Idem de Cáceres: Hervás, don 
Bernardo Peña Alfonso, ex Se
cretario de Almendralejo (Bada
joz); Jaraiz de la Vera, donjuán 
Roí García, Secretario de Fuen- 
salida (Toledo); Jarandilla; don 
Francisco Jarones Rodríguez, 
Secretario de Campanario (Ba
dajoz); Miajadas, don Francisco 
Aparicio Gallego, Secretario de 
Bienvenida (Badajoz); Zorita, 
don Telesforo Díaz ^Vluñoz, ex 
Secretario de Malpartida de Pla- 
sencia.

Idem de Cádiz: Villamartin, 
don José L. Pérez Rendón Peral
ta, ex Secretario de Nerva 
(Huelva).

Idem de Ciudad Real: Alma
gro, don Andrés Mejia Raez, Se
cretario de Cebreros (Avila).

Idem de Córdoba: Hinojosa del 
Duque, don Antonio de Molina 
Lozano, Secretario de Gaucín 
(Málaga); Priego de Córdoba, 
don Antonio Sempere Esteve, 
caso cuarto; Villanueva del Du
que, don Antonio Frías Gil, Se
cretario de Moral de Calatrava.

Idem de La Corufta: Buján, 
don EviRristo Antonio, Secreta
rio de Barro (Pontevedra); Cée, 
don Miguel Otero Liste, ex Se
cretario de Finisterre; El Pino, 
don Severino López Fernández, 
Secretario de Oliveiros; Vimian- 
zo, don Salvador Blanco Corba
cho (Orden de la D. G. de 9- 
2-932).

Idem de Granada: Albuñol, don 
Manuel Molina Díaz, Secretario

de Cuevas de San Marcos (Má- 
I lega).
I Idem de Huesca: Jaca, don 

Agustín Castarlenas Ricart, Se
cretario de Fraga.

Idem de Jaén: Cazorla, don 
Diego Lorite Cejudo, Secretario 

§ de Lopera.
I (Gaceta 11 junio 1934)

Tribunal Supremo
SECRETARÍA 1642

Relación de los pleitos incoa- 
tíos ante la Sala de lo Ccntenc-'o 
so-administrativo :

Pleito número 13.662. Don 
Félix Ortiz Isasi, contra la Or
den expedida por la Presidencia 
sobre inclusión en el Censo elec
toral.

Don Celedonio Mendoza Ruiz, 
contra la Orden expedida por la 
Presidencia sobre inclusión en el 
Censo electoral.

Don Pedro Uriarte Lazcano, 
contra la Orden expedida por la 
Presidencia sobre inclusión en el 
Censo electoral.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la Ley Orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al 
público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 19 de junio de 1934. 
—El Secretario Decano, Emilio 
M. Jerez.

Ádmioistración Principal 
de Correes de Logroño

ANUNCIO 1638
Debiéndose proceder a la cele

bración de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina dél 
Ramo de Cervera del Río Alba
nia y la de Valverde, bajo el ti
po máximo de dos mil tresciente.s 
pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de ma
nifiesto en esta Administración 
jprincipal y Subalterna de Cer- 
vera del Río Alhama, con arre
gio a lo preceptuado en el párra
fo 2.° del artículo 1.® del Real de
creto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte al público que se admi
tirán las proposiciones extendi
das en el papel timbrado de la 
clase sexta (4‘50 pesetas) que se 
presenten en esta Principal y 
Subalterna citada, previo cum
plimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta el día 9 de julio pró
ximo, a las 17 horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
en esta Admini-stración de Lo
groño, ante el Jefe de la misnsa, 
el 14 de dicho mes, a las once 
horas.

Logroño, 18 de junio de 1934. 
El Administrador principal, An
gel Moreno.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F. de T., natural de...... 
vecino de.... , se obliga a desem
peñar la conducción del correo 
diario desde Cervera del Río Al
hama a Valverde y viceversa, 
por el precio de..... pesetas.....  
céntimos (en letra) anuales, con 
arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

Y para seguridad de esta pro- I jar sin billete en el tren número 
posición, acompaño a ella, y por I 408, corresponíliente al día once 
separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en.....
la fianza de...., pesetas.

(Fecha y firma)

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ANUNCIO 1621
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación del firme de 
los kilómetros trece (13) al dieci
siete (17) de la carretera de ter
cer orden de OUauri a Nájera, 
ejecutadas por el contratista den 
Pedro Arias P&no, y a fin de que 
pueda retirar la fianza constitui
da para responder de la contra
ta a tenor dejo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 
1910 modificando el artículo 65 
del pliego de condiciones genera
les para la contratación de las 
obras públicas, ordeno a los .se
ñores Alcaldes de Hormilla y 
HormiUeja, en cuyos términos 
municipales se ejecutaron las 

í obras, remitan a esta Jefatura 
de Obras públicas las reclama
ciones que les hayan sido presen
tadas o las que se presenten con
tra el citado Contratista en el im 
prorrogable plazo de treinta días 
a contar de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
a cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 16 de junio de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, J. Caja!.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE TBICIO

1637
Para los efectos de lo que pre

ceptúan los artículos 20, 40 y 49, 
de las Ordenanza.^ de la Comuni
dad de esta villa, y apartado l.° 
del artículo 13 del Reglamento 
del Sindicato de Riegos de la mis
ma, se convoca por medio del 
presente anuncio a todos los inte
resados de dicha Comunidad a 
Junta general ordinaria, en la 
que se tratará también sobre las 
tarifas del riego del actual año, 
para el día 12 de julio próximo y 
hora de las cuatro de la tarde, 
en la Casa Capitular del Ayunta
miento, advirtiendo que de no ha 
ber mayoría de vetos en esta 
convocatoria se celebrará el día 
15 de dicho mes, en el sitio y ho
ra antes indicados, cualquiera 
que sea el número de los concu
rrentes.

Trido, a 16 de junio de 1934.— 
El Presidente de la Comunidad 
de Regantes, Pedro Sacristán.

nUgMiigg jg JggU
CÉDULA DE CITACIÓN

1616
Por virtud de la presente se cita 

a José del Val Cantera, natural 
de Logroño, sin domicilio cono
cido, poseedor de la cartilla mili
tar número 3173463, Caja de Re
cluta número 39, Logroño, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, Plaza de la República, nú
mero dos, para asistir como de
nunciado al juicio de faltas que 
contra el mismo se sigue por via-

&4

de octubre último, desde la Esta
ción de Córdoba a la de esta vi-
Ha, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, incurrirá en la 
multa de cinco a veinticinco pe
setas.

Lora del Río (Sevilla), catorce 
de junio de mil novecientos trein
ta y cuatro.-—El Secretario, An
tonio Campos.

NniRHilg MMgil
EDICTO 1632

Don Emilio Zuazo García, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Corporales,
Hago saber: Que durante los 

días 25 y 26 del actual y horas de 
nueve a doce de la mañana y de 
tres a seis de la tarde tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
este pueblo la cobranza del pri
mero y .segundo trimestre.s del 
repartimiento general de Utili
dades del año actual en su primer 
período voluntario, cobrándose 
a la vez los atrasos del año 1933 
y anteriores.

Lo que se publica para cono
cimiento de ios contribuyentes 
incluidos en el mencionado repar
timiento.

Corporales, 18 de junio de 1934. 
—El Alcalde, Emilio Zuazo.

ANUNCIO 1627
Confeccionados los repartos 

municipales de Guardería rural, 
gasto.s del <Río Antiguo’, y de 
ganadería para el año actual, 
quedan los mismos expuestos al 
público en esta S?cretaria por el 
plazo de ocho días, a los efectos 
de reclamación.

Entrena, 16 junio 1934.-^E1 Al
calde, Clemente Ulecia.

EDICTO 1626
En cumplimiento de lo precep

tuado en el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público, que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
piszo de quince días, l&.s cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1933, con sus justifi
cantes, a fin de que los habitantes 
de este térmico municipal puedan 
formular por escrito, durante el 
período de exposición, y en el 
plazo de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes.

Azofra, a 15 junio 1934,—El 
Alcalde, Perpetuo Cantera.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES ,

Ayuntamiento de Santurdefo 
1622

A las once horas del día 29 de 
ios corrientes se subastarán en 
la Casa Consistorial de esta villa, 
17 cargas de leña y 14 de cisco, 
que se hallan en el Depó.sito mu
nicipal, en la tasación de 94 pese
tas.

Santurdejo, 15 de junio de 1934. 
—El Alcalde, Víctor Diez.

Imprenta Provincial. — Logroño
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